RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E.2013-17-1-0000960  , E.  816/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para para arrendar un local en el Nuevocentro Shopping, ubicado en Avenida Luis A. De herrera y Bvar. Artigas;

RESULTANDO: 1) que Nuevocentro S.A  ofreció en arrendamiento un local comercial en “Nuevocentro Shopping”, que consta de una superficie de 312,87 m2 con un frente de 11,83 mts con una altura de 6 mts lo que permitiría construir un entrepiso de hasta un 65% del área del mismo, lo cual agrandaría el área a más de 500 m2;

2) que la firma remitió a la Administración proyectos de contrato de arrendamiento de contrato de admisión, escritura pública con las normas generales del centro comercial y las condiciones de la contratación. Se ofrecen diferentes posibilidades y precios de acuerdo a si se contrata con exclusividad o sin ella, diferenciando dentro de la exclusividad el derecho de admisión y el precio mensual del arriendo, a lo cual se le debe agregar el aporte al fondo de promoción – el 15,5% del alquiler pagadero mensualmente junto al mismo, y los gastos comunes que correspondan, estableciéndose la forma de pago del derecho de admisión en un 20% al contado y el saldo en 20 cuotas mensuales, sin intereses, comprometiéndose la arrendadora a no arrendar otro local comercial de más de 60 m2 de superficie con el destino de venta y/o reparación de telefonía móvil dentro del Shopping;
3) que se estudiaron por parte de la Asesoría legal la documentación remitida, realizándose algunos señalamientos (como eliminación de alguna  de las cláusulas y redacción alternativa de otra cláusula) los que fueron aceptados con fecha 01/06/12;
4) que con fecha 20/08/12, el Area Estrategia de comunicación informó que el local ofrecido, permitiría dar atención comercial al público en horario extendido, creándose una zona de experiencia destinada a presentar la vanguardia tecnológica que lanza ANTEL y  para analizar el precio del arrendamiento se realizó un estudio de los costos que ANTEL paga actualmente por el arriendo de locales comerciales, surgiendo del mismo que para el local de Punta Carretas se abona mensualmente $ 243.900 por 670 m2 siendo el costo del m2 de $ 364; en el Centro Cívico (Canelones) se abona el m2 a $ 133; en Stella Park a $ 689; en oficinas de Carrasco $ 288; en Shopping Tres Cruces $ 312 y en la ciudad de los Chicos (Montevideo Shopping) $ 1.013 el m2, siendo el precio del arriendo del m2 para el “Nuevocentro Shopping” (con exclusividad es de $ 798 y en caso de realizar un entrepiso el valor m2 es de $ 499.5);
5) que la División Gestión de Segmentos informó que ANTEL no cuenta hoy con un local de estas características en un centro comercial, estimándose conveniente contar con un local que permita tangibilizar productos y servicios basados en los proyectos estratégicos de avanzada tecnología, por lo que desde el punto del posicionamiento estratégico y marketing;
6) que la Unidad de Administración de Inmuebles, señaló este proyecto comercial promete un importante desarrollo de la zona lo cual incidirá en alza con los precios de arrendamientos para los locales comerciales en el entorno del proyecto, por lo expuesto y dadas las características de la contratación la misma encuadra en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F.;
7) que del proyecto de arrendamiento del bien ofrecido surge que:

a) el plazo va a ser de 60 meses a partir del día de la inauguración del shopping, prorrogables por períodos de 12 meses, salvo que cualquiera de las partes notifique a la otra por telegrama colacionado su voluntad de dar por terminado el presente con una anticipación mínima de 90 días al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas;
b) el precio del arrendamiento a partir de la inauguración del Shopping es de     $ 222.000 (mínimo mensual) el que será reajustado entre el día de la fecha y el de la inauguración del Shopping de acuerdo a la variación del IPC, más los gastos comunes conjuntamente con el precio del arriendo un fondo de marketing con un importe equivalente al 15.5% del total del precio del precio del arrendamiento, más el IVA y el pago del Derecho de admisión, por un total de U$S 438.858 pagadero 20% al contado y el saldo en 20 cuotas iguales, mensuales sin intereses;

8) que con fecha 09 de noviembre de 2012, el Directorio de  resolvió:

a) aprobar los contratos de admisión y de arrendamiento así como la escritura con las normas generales del centro comercial, sujetos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 33, Literal C) Numeral 22) del TOCAF, a Nuevocentro S.A.;  y
b) dispuso declarar reservada la información que surge de estos obrados por el plazo de 10 años; 

9) que con fecha 6 de febrero de 2013 el Departamento de Registro y Gerencia de Contabilidad  Presupuestal, informa que para el ejercicio 2013 la asignación que rige es de prórroga automática del ejercicio 2012 a valores enero – junio 2012 aprobado por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 04/07/2012) y el programa 1 objeto 299001 presenta disponibilidad suficiente para imputar la suma de U$S 87.772 (20% de Derecho de Admisión)  y $ 2:949.122,40 y para el Programa 1 Objeto 251001 la suma de $ 499.500; 

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la  adquisición  de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que el Artículo 40 del T.O.C.A.F., establece que: ” en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el estado”, extremo que se cumplió de acuerdo con los informes realizados por las áreas técnicas del Organismo;
3) que no obstante, la Resolución Nº 1848/12 del.9/11/12 que dispuso declarar reservada la información que surge de los obrados por el plazo de 10 años, sin expresar fundamento alguno, contraviene la normativa imperante en la materia, por cuanto:
a)  en el caso no se configura  ninguna de las situaciones previstas en el Artículo 9 de la Ley Nº 18.381 que habilitan que se califique como reservada cierta información que se detalla;
b) no se dio cumplimiento al procedimiento de clasificación previsto en el Artículo 21 del Decreto Nº 232/010, que requiere que el jerarca máximo del Organismo disponga la reserva por Resolución fundada, siendo que en la especie si bien el Directorio dispuso la reserva de la información, no esgrimió fundamentación alguna para sustentar su proceder; y 
c) la reserva es una excepción a los principios de transparencia y publicidad, por lo que debe ser interpretada de forma estricta, tal como lo preceptúa el Artículo 8 de la Ley Nº 18.381;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio  2013 y siguientes  una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Señalar al Organismo actuante lo dispuesto en el Considerando 3 precedente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.”
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